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^detitt w @ ftci Ri
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo 1." Las Ryes obligarán en la Peninsula, islas! 

üa.aares y Canarias, á los veinte días de su promulgación, si j 
M ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro-i 
«ligación si día en que termina la inserción de la lev en laí 
tracíín oficial.
pli^f' ^'* ^^ ignorancia de las leyes, no excusa de su cum-

^'’ ^^ leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. (C6filgo ctvU vigente).
6 d^4^®^'^ decreto de 4 de Enero de 188-3 y la Beal orden de 

U6 Agosto da 1891, disponen no se otorgue por las corpora- 
ones provinciales ni municipales ningún docnmento ni es- 

■ r**í^ ’^"^ *1^® ^’^ rematantes presenten los recibos de haber! 
atisíQBijQ los derechos de inserción de los anuncios de su-i 
ftstas en la (Caceta de áladrid y BonETÍs Opicjal.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA T osetas

Un mes. ...... 3 
trimestre............................ 8 25
Seis meses.16 50
Un aho...............................S3

EcERA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes................................4
Trimestre.. .' . . . .11 25
Seis meses........................ 22 60
Un año............................... 45

liùinero BiteUo^ 40 cé^ilimoí de peseta.
Sft publica todos loa dJajs^ excepto Jos Domingos,

NOTA IMPOB-TANTB.—Inmedi.atamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Boí-BTís dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leye.s, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
loa Boletines Óficialee se han de remitir al .Tríe politico respoe- 
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1S54.'1
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números do este Boletín, coi ec- 
cionados para su encuademación, que deberá verificar se al 
dual do cada año.

Advsktencia, Conforma con la condición 4.* del pliego 
que ha servido de base para ¡a subasta, no .so iusertara ningún 
edicto ó aunucio que sea á instancia da parto sin que abonen 
los interesados el importe do su publicación, ó garanticen el 
vago, á razón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números .sueltos á 40 céntimos.

Parte oficial

frssláíMia dd Sinistros
(G^aceííí del día 2 de Noviembre)
^S* 191111. el Key y la Reina 

^^gente (q. O. g.) y ,%ugi>s- 
*® Ileal l''amilia conUinian 
®” esla Corle shi novedad 
®*> sa» importante salud.

ftiWh provincial ils Ciidik)
Núm. 3259

^tracto de los acuerdos adoptados 
por la Comisión provincial en sus 
Sesiones celebradas durante el mes 
de Junio de 1899:

Sesión ordinaria del día 2 
Presidencia del señor Aguilar-Ta-

Señores que asistieron;
Clores, Pineda, Marín, Soldevilla 

^ ^luñoz Sepúlveda.
Leída y aprobada el acta de la an- 
^*ûr, quedaron acordados los parti- 

^'lUres siguientes;
t^esígnar los días en que dimante el 

■•^esente mes habrán de celebrarse 
' Sesiones ordinarias para el despa-

° <16 los asuntos administratives.
evolver informada al señor Go- 

'^lador civil una instancia de don 
^ lintel Baena Molero y D. José Cas- 
J ®.)o de ia Puente, dueños de las im- 
P^^ntas La Cordobesa y El Español, 

pectivamente, en solicitud de que 
tual^^*^^ °^ acuerdo de 13 del ae
de i’ ^^^^^^''''^ ^1 servicio de impresión

^s listas electorales últimamente 
’^®'^«íicadas.
ció^^*^'^^^^^^ ^^ señor Juez de instruc- 
ilen^ '^^ ^^^'^ *L*'^ ®^ recluido por su or- 
^d ^^ departamento de dementes 
’lúe do Agudo.s, Manuel Lu
de ‘^^^jas, se encuentra en estado

•^er entregado á su familia.
’Aparar nuevamente en la Casa 

Socorro-Hospicio á Manuel Morales 
Jurado,declarado inútil en el ejército.

Disponer que la acogida en la Ca
sa de Socorro-Hospicio, Encarnación 
Vázquez Garcia, pa.se A observación 
al departamento de dementes del 
Hospital de Agudos,

Expulsar de la Casa de Socorro- 
Hospicio al acogido Francisco Porte
ro Prieto.

Autorizar al Director de la Casa de 
Socorro-Hospicio para la udqinsición 
de una vaca con destino al servicio 
de ía huerta, prévia la venta de otra 
res de las que allí existen y que se ha 
puesto enferma.

Oir á tos señores Diputados inspec
tores de dicha casa benéfica, en lo que 
respecta á la supresión de algunas 
plazas de empleados y sirvientes de 
la misma y otras economías que se 
trata de introducir.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.
Sesión del día 3

Presidencia del señor Aguilar Ta
blada.

Señores que asistieron:
Flores, Pineda, Marin, Serrano Lo

ra y Muñoz Sepúlveda.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Devolver informados al señor Go
bernador civil los expedientes instrui
dos por los Ayuntamientos de La Vic
toria, Santaella y San Sebastián de 
los Ballesteros, en solicitud de que se 
les autorice para establecer arbi
trios extraordinarios con que enjugar 
el déficit de sus respectivos presu
puestos.

Pasar á informe del Oficial Letrado 
do la Corporación una instancia de 
D. Santiago Aranda García, arrenda
tario del cortijo de Kivillas-Altas, que 
usufructúa el Hospital provincial de 
Crónicos, manifestando que los com
pradores de dicha finca le compelen á 
su entrega.

Conceder una remuneración consis
tente en 1.000 pesetas, de una sola 
ve7, á D. Juan Velasco, Médico de la 
Beneficencia provincial, por sus ser
vicios extraordinorios prestados en 
el presente año, en la observación do 
los quintos procedentes del actual 
reemplazo y de la revisión de los an
teriores.

Pasar á informe de la Contaduría 
el expediento relativo al abasteci
miento de víveres y demás artículos 
de consumo, con destino á los cuatro 
Establecimientos de esta Beneficencia 
provincial, durante el próximo año 
económico de 1899 á 900, bien por el 
sistema de estancias ó por el que se 
ha venido efectuando en anos ante
riores.

Fijar los precios medios á que ha
brán de liquídarse y abonar.se los su
ministros hechos por los pueblos de la 
provincia á la Guardia civil y fuerzas 
del ejército, durante el mes de Mayo 
último.

Conceder á los Ayuntamientos de 
La Rambla y Baena un plazo de quin
ce días para que salden sus descu
biertos con la Caja provincial-

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la 0. P.: El Secretario, 

Angel Maria Castiñeira.
Sesión del dia 7

Presidencia del señor Aguilar-Ta- 
blada.

Señores que asistieron:
Marín, Flores, Pineda, Serrano Lo

ra y Muñoz Sepúlveda.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Aprobar dos cuentas presentadas 
por el Director del Hospital de Cróni
cos, de los gastos originados en el 
blanqueo, pintura, obras menores de 
albañilería y otros del Establecimien
to, con motivo de la administración 
del Santo Viático á loa enfermos del 
mismo, importâmes en junto 321'04 
pesetas.

Devolver informado al señor Go

bernador, Presidente de la Junta pro
vincial de lustmcción pública, el ex
pediente instruido por el Ay uní amien
to de Villaharta, en solicitud de que 
se le autorice para reducir la catego
ría y sueldo de la escuela pública ele
mental de niñas, convirtiéndola en 
incompleta de igual sexo.

Aprobar una certificación de las 
obras de, conservación ejecutadas en 
el ramal de la carretera de Puente 
Genil á su estación, por su contratista 
D. Ignacio Garcia Moyano, durante 
el trunestre anterior, importanto pe
setas 1.028'88.

Disponer que el producto de la ven
ta de una vaca inutilizada en la huer
ta de la Casa de Socorro-Hospicio, lo 
ingrese el Director en la caja de la 
Corporación, librándosele de-spués la 
suma necesaria para la adquisición 
de otra res con destino al servicio de 
la noria, previo dictamen pericial.

Denegar una instancia del acogido 
y encargado de la barbería de la Ca
sa de Socorro-Hospicio, José García 
Carmona, en que solicita pernoctar 
fuera del Establecimiento dos días ca
da semana.

Con lo que terminó la sesión,
P. A, de la C- P.: El Secretario, An

gel Marla Castiñeira.
Sesión del día 8

Presidencia del señor Aguilar-Ta- 
blada.

Señores que asistieron:
Pineda, Flores, Marín, Contreras, 

Serrano Lora y Muñoz Sepúlveda.
Leída y aprobada el acta de ía an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Suspender de empleo y sueldo á los 
In.spectores de la Casa de Socorro- 
Hospicio D.Juan Vioque y D. Joaquín 
Tortosa.

Conceder ingreso en el departa
mento de dementes del Hospital de 
Agudos á la presunta alienada Auro
ra Duque Tejada, vecina de Montilla,

Designar al señor Presidente de la 
Diputación D. Juan Cabrera Valero,
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ai Vicepresidente de la Comisión pro
vincial D. Agustín Aguilar-Tablada y 
al Vocal de la misma D. Antonio Pi
neda de las Infantas, para que, en 
unión con los que también designe la 
Cámara de Comercio é Industria de 
esta capital, el Ayuntamiento, la Cá
mara Agrícola y ia Sociedad Econó
mica de Amigos del País, se trasladen 
á íladrid para gestionar de los Pode
res públicos y Centros directivos, la 
ejecución de obras públicas de utili
dad local y provincial, que indica la 
Cámara de Comercio.

Quedar enterada de que por orden 
del .señor Gobernador civil ha ingre
sado en el departamento de dementes 
del Hospital de Agudos el presunto 
alienado José Calixto Pérez Zamora, 
procedente de la Cárcel de Priego.

Que con cargo al capítulo de Im
previstos del presupuesto vigente, se 
abonen los gastos ocasionados hasta 
ahora en la curación y asistencia mé
dica del ugier de la Corporación Ra
fael López Capilla.

Publicar una circular invitando á 
los Ayuntamientos deudores por el 
cuarto trimestre del contingente pro
vincial para que subsanen, en el pla
zo de un mes, las faltas en que hayan 
incurrido, en evitación de que se les 
exija la responsabilidad personal.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro-Hospicio á varios individuos 
que reúnen las condiciones reglamen
tarias.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, 

Angel María Castiñeira.
Sesión del día 10 

Presidencia del señor Aguilar-Ta- 
blttda.

Señores que asistieron:
Flores, Pineda, Marin, Soldevilla, 

Contreras, Serrano Lora y Muñoz Se
púlveda.

Leida y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordailos los parti
culares siguientes:

Disponer que en la sesión inmedia
ta se repita la votación, sin discutir, 
acerca de si D. Benedicto Torralba 
Megías está ó no incapacidopara ejer
cer el cargo de Concejal en el Ayun
tamiento de Villa del líio.

Prevenir al Alcalde de Valsequillo 
remita el expediente electoral y el do 
reclamaciones de las últimas eleccio
nes verificadas en dicho pueblo, pa
ra en su vista resolver una instancia 
de varios vecinos y electores de aque
lla villa, que piden la nulidadde otras 
elecciones.

Idéntico acuerdo se adoptó respec
to del Alcalde de Luque, con motivo 
de otra instancia de D. Luis Fernán
dez Mariscal, vecino y elector de 
aquella villa, que solicita la nulidad 
do las elecciones municipales.

Aprobar una factura presentada 
por 1a Empresa de electricidad de 
<CasiLlas>, importante 749'93 pesetas 
por el fluido eléctrico suministrado á 
la Escuela de Bollas Artes, durante 
el mes de Abril último; y que el Direc
tor do dicho Centro docente disponga 
la colocación do dos luces de petróleo 
durante el verano, una on el patio de

entrada, y otra en la habitación del 
Conserge.

Conceder ingreso en el departamen
to do dementes del Hospital de Agu
dos á la presunta alienada Francisca 
Rojas López, vecina de Lucena.

Declarar la incapacidad legal para 
ejercer el cargo concejil en el Ayun
tamiento de la Rambla, de D. José 
Arribas Castilla.

Pixsar á informe del Negociado res
pectivo el expediente electoral y de 
reclamaciones que remite el Alcalde 
de Pozoblanco.

Conceder ingreso en el departamen
to de dementes del Hospital de Agu
dos al presunto alienado Francisco 
García Melero, vecino do Iznájar.

Prevenir al Alcalde de Almedinilla 
que bajo su responsabilidad personal 
y sin pérdida de tiempo reinita el ex
pediente electoral y el de reclamacio
nes, para en su vista resolver una 
instancia de D Cristóbal Garcia y 
otros vecinos y electores de dicha vi
lla, en solicitud de que se anulen las 
elecciones últimamente verificadas en 
la misma.

Declarar la incapacidad legal de 
D. Pedro Pastor Valverde para ejer
cer el cargo concejil en el Ayunta
miento de Cabra, y confirmar á la vez 
como válidas las elecciones última
mente verificadas en dicha ciudad.

Declarar asimismo, válidas Ias elec- 
cione.s municipales verificadas el 14 
de Mayo último en Santaella.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel Maria Castiñeira.
Sesión del día 15 

Presidencia del señor Aguilar Ta
blada.

Señores que asistieron:
Pineda, Mario, Soldevilia, Flores, 

López, Pau León, Serrano Lora y Mu
ñoz Sepúlveda.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Declarar A D, Antonio Lara Medi
na con capacidad legal para ejercer 
su cargo concejil en el Ayuntamiento 
de Benamejí.

Declarar nulas las elecciones mu
nicipales últimamente verificadas en 
Priego.

Nombrar para la vacante de auxi
liar que existe en la Secretaria de la 
Corporación, con el haber de 1.000 
pesetas hasta el :íO de Junio próximo, 
á D. Antonio de la Lastra Romero, 
olevándosc desde 1.® de Julio en ade
lante dichtx plaza á la categoría de 
aspirante á oficial, con 1.500 pesetas.

Declarar á D. Benedicto Torralba 
Mejias con capacidad legal para de
sempeñar el cargo concejil del Ayun
tamiento de Villa del Rio.

Declarar suspenso de empleo y suel
do á D. Fernando Montis Vázquez, 
auxiliar temporero de la Sección de
Quintas.

Nombrar para los perentorios tra
bajos de la Sección del Censo electoral 
trece auxiliares temporeros correcto
res de pruebas, con tres pesetas dia
rias, cobradas por semanas, y otros 
veinte auxiliares más para la confec
ción del nuevo libro rectificado del

Censo electoral, á tarea de tres pese
tas por cada 250 lineas.

Aprobar el nuevo repartimientoen- 
tre los pueblos de la provincia de la 
derrama del contingente provincial, 
comprensivo solo de 951,972'80 pese- 
ta.s, y que se inserte en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Disponer que la recluida en el de
partamento de dementes del Hospital 
de Agudos, Concepción Ruz Alcaide, 
sea entregada á su familia con las 
forma'idades de costumbre.

Aprobar las cuentas rendidas por 
el Director del Hospital de Agudos de 
los gastoé causados en la celebración 
del solemne acto de administrar la 
Comunión Pascual á los enfermos del 
Establecimiento, así como también de 
los reparos de pintura y blanqueo del 
mismo, hechos con eso motivo, im
portantes en junio 34O''5() pesetas.

Conceder ingreso en la Gasa de So
corro-Hospicio y en la Central de Ex
pósitos á varios individuos que re
únen las condiciones reglamentarias.

Declarar que el haber correspon
diente al señor D, Manuel de Torres y 
Torres, recientemente nombrado Ca
tedrático y Director de la Escuela de 
Bellas Artes, sea asignado al mismo 
como remuneración de sus servicios y 
en concepto de gratificación.

Disponer que no se abonen en lo 
sucesivo las 500 pesetas anuales de 
gratificación que hoy viene percibien
do D. Antonio Ilian López, Adminis
trador de esta Cárcel correccional, y 
que con dicha cantidad se satisfaga 
una gratificación de 250 pesetas al 
Vigilante del Establecimiento Antonio 
de la Colina, y otra de igual suma á 
D. Pablo García Fernández, Médico 
del propio Establecimiento,

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario,

Angel María Castiñeira.
Sesión del día 16

Presidencia del señor Aguilar-Ta- 
bl ada.

Señores que asistieron:
Flores, Pineda, Marín, López, Sol

devilla, Pau León, Serrano Lora y 
Muñoz Sepúlveda.

Leída y aprobada el aeta de la an
terior, quedaron acordados los parti- 
cularps siguientes:

Declarar la incapacidad legal pura 
el ejercicio del cargo concejil en el 
Ayuntamiento de Montilla, á D. Bal
bino Aguilar Tablada y D. Francisco 
Cabello Riera, y con capacidad para 
el mismo cargo, en Cañete de las To
rres, á D. Antonio Ortega Contreras.

Declarar válidas las elecciones mu
nicipales verificadas el 14 de Mayo 
último en Izuajar.

Disponer que los acogidos en el de
partamento de dementes del Hospital 
de Agudos, Francisco Fernández Cór
doba y Germán Francisco Pérez, ve
cinos de esta capital, sean entregados 
à sus respectivas familias con las for
malidades de costumbre.

Conceder 50 pesetas á la Superiora 
de la Congregación Española, deno
minada de Nuestra Señora de las Mer
cedes, residente en Puente Genil, pa
ra un objeto piadoso.

Aprobar la distribución de fondos

para satisfacer las obligaciones e 
presupuesto durante el mes de Ju >® 
próximo.

Expulsar definitivamente de la & 
sa Socorro-Hospicio á los acogidos en 
la misma José Almeida Romero J <e 
sé Martínez Barceda.

Devolver informado ai señor 
bernador civil el expediente iustruiJo 
por el Ayuntamiento de los BlazqucZ) 
en solicitud de que se le autorice p^ij® 
la imposición de arbitrios extraer i 
narios con que cubrir el déficit do ¡»® 
presupuesto de 1898 á 99.

Conceder ingreso en la Casa de 8æ 
corro Hospicio á dos individuos Q''® 
reúnen las condiciones reglametiú^ 
rías.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la 0. P.: El Secretario, 

Angel María Castiñeira.
Sesión del día 17

Presidencia del señor Aguilar-Ts 
filada.

Señores que asistieron:
Flores, Pineda, Marín, Lopez, 5« 

devilla, Pau León,Serrano Lora y 
ñoz Sepúlveda. ^^_

Leida y aprobada el acta de la ^ 
terior, quedaron acordados los par 
culares siguientes:

Declarar válidas las elecciones úJ^j 
nicípales verificadas en la Carlota 
14 de Mayo último. g

Declarar nulas, por mayoría ^ 
votos contra 4, las elecciones ver’ 
cadas últimamente en Pozoblanco.

Aprobar las operaciones realiza 
por la Contaduría para la 
ción y cange de los títulos de la 
da provincial durante el mes deH ’^• 
último, y exigir al Depositario la P 
sentación de los títulos amortiza 
para su revisión y quema. . 

Aprobar el pago de 85'09 poa® ^.^ 
efectuado por el Ayuntamieafo ^®^ 
Carlota para .satisfacer haberes de ¡^^^ 
drizas externas, y que se couip'’^,¡., 
dicha suma por sus adeudos al eoú 
gente provincial, . el 

Aprobar la cuenta que presen ■ 
Director de la Casa de Socorro- ,^ 
picio, respectiva al mes de Mai® 
timo. getí 

Conceder permiso al acogida ,.^ 
Casa de Socorro-Hospicio, 
Nájera Nadal, para dedicarse a 
vicio doméstico. neiñ^ 

Disponer que con los rema ^^^^ 
por otros conceptos del 
especial de la Casa Central de ^^.^^ 
sitos, sé atienda á las P°*^°^gi(P 
obligaciones de la alimentación 
acogidos en la misma. _ , g uí' 

Fijar los precios medios aq ^|,, 
brán de liquidarse y abonarse 1®^^ |., 
ministros hechos por los pnebí®® .^jj, 
provincia á la Guardia civil y ’ ^^j. 
del Ejército, durante el mes ‘’‘^^g¡¡|> 

Conceder á Luisa Expósita, v ^^jj. 
de Puente Genil, el permiso ñ'^^^^j si' 
cita para contraer matrimonio 
convecino José Chaparro Borf gp- 

Conceder ingreso en la Casa ^^jg 
corro-Hospicio á cinco individ uta' 
reúnen las condiciones veK** ^jj »1 
rías, y el reingreso en la n^''’ 
huérfano José Almeida Moren®' 

Con lo que terminó la sesión;^ ^^„- 
P. A. de la C. P.: El Secretáis -

i gel María Castiñeira.
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Sesión del día 21
Presidencia del señor Marin Hi- 

íueraa.
Señores que asistieron:
Plores, Serrano Lora, Muñoz Se

púlveda y Soldevilla.
Leída y aprobada el acta de la an- 

•®rior, quedaron acordados los parti- 
<iu¡ares siguientes:

Devolver informados al señor Q-o- 
■^Pnador civil los presupuestos car
diarios de los partidos judiciales de 
osadas, Hinojosa y Lucena, respec- 

^*os al ejercicio económico do 1899 á 
1900.

Disponer que el acogido en la Casa 
® Socorro-Hospicio, Antonio Ochoa 
”*edo, sea entregado desde luego á 

*” ño Antonio de la Cruz Morales, 
^®c¡no de Cabra.

I^onceder ingreso en el departamen- 
dementes del Hospital de Agu- 

®*«al presunto alienado Antero Mon- 
‘’®López, Vecino do Belalcázar.

oñeeder ingreso on la Casa Soco- 
/^'HospæÎQ y en la Central de Expó- 

las ^ '* '’^^fíos individuos que reúnen 
^condiciones reglamentarias.

de ¿’’^®“®’' *l“® ®I acogido on la Casa 
Bx^°^°’'’^"^^®^Pæ^® ^^^^'^^’’’'^° *^"'^ 
j^ Pósito, vuelva inmediatamente á 
, ^Ismaj ínterin se tramita el expe- 
Ph ^ **^®°‘i-do para que pueda sentar 

‘ '^ y salir con las formalidades de 
’'’^lamento.

"°^ lo quo terminó la sesión,
^1 Secretario, An- 

” -laria Castiñeira,
Sesión del día 22

I’Iada^''^^’^^’'^ ^^^ señor Aguilar-Ta-

3q °^*"^ Que asistieron:
Serr****”’ ''''°ISevilla, Plores, Pineda, 

^®^®' y Muñoz Sepúlveda.
’'í‘rio ^ ^^ aprobada el acta de la an
gula 'D'*'^d;iroii acordados los parti- 

^^® siguientes:
y 2p^?'^*'‘’' ^os pagos de 91'58 pesetas 
PQj. ^ '^®’ efectuados respectivamente 
y Yji* ^y^ñUamlentos do La Victoria 
*^cep l"^®^^ **® Córdoba, para satis- 
^ '’ saberes devengados por nodri- 
^ag^*’^*'^®* ^' ^^® ®® compensen di- 
Por ^^^^’^^s á cuenta de sus adeudos

¡j^??’^^®^®»!^ ppoviociat ; 
^ete ^'’^‘^*' ^® ^’^ Superioridad la com- 
^f el ^‘ ®’“^’'*'*®®^*‘ para adquirir 
^^Us ^’^í'Sfna de administración Ias

’^^'^^^Arias con destino á los asi-- 
be *^ ”^ Casa de Socorro-Hospicio.

ÍK;j,j.| ^‘’^'^®r informado al señor Go- 
^la-^^*^** ^*^^' ®^ expediento relativo 
Uia ".^I’^’^DIón de multas á la Corapa-

^®® ferrocarrilfes Andaluces, 
aÍ?’?^® ^® trenes.

''lr. ’^. ’^ ^^ certífieñeión de las. 
úüs*^j ^«1®®^“^»» en la sala de ancia- 
hof ^ ^^ Casa de Socorro-Hospicio,

^‘“'‘^^''^'ista D. Aniceto López, 
’“'oc^''^ ^‘^^^'^'^ pesetas, y que se 
úc fn®v ^ ^^ reparación provisional 

ç®‘cha8 obras.
'®rï^H^®*‘.^^^’"®3o «“ la casa de So- 
‘^'^ te °^P‘®^® varios individuos 
^1'ias ^*^^^ '^^ condiciones reglamen- 
^^’Í'on ®“'“‘^istro de los artículos 

Úiog ^^^ú eoH destino á los enfer-
^® loa cuatro Estahle- 

ca benéficos continue por aho- i

ra por artículos y no por estancias, y 
que para su contratación se anuncie 
la oportuna subasta, redactando el 
pliego de condiciones en la forma pro
puesta por los señores que compo
nen la ponencia nombrada para este 
asunto.

Con lo quo terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, 

Angel Maria Castiñeira.
Sesión del día 23

Presidencia del señor Aguilar Ta
blada

Señores que asistieron:
Marín, Pineda, Inores, Soldevilla, 

Serrano Lora y Muñoz Sepúlveda.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Reclamar del Juzgado de instruc
ción de Priego ciertos antecedentes 
relativos á las elecciones municipales 
últimamente verificada.^ en Almedini
lla, para eu su vista resolver una ins
tancia del vecino y elector de la mis
ma don t’ristóbal Garcia, cu solicitud 
de que se anulen dichas elecciones.

Manifestar al Juzgado municipal de 
Valsequillo su incompetencia para co
nocer de asuntos electorales, debien
do haber puesto en conocimiento de 
los reclamantes contra Ias elecciones 
municipales verificadas en dicha vi
lla; que solo el Juez de primera ins
tancia es competente para intervenir 
en la práctica de la prueba que inten
taban; que asi .se participe á los mis- 
mos; y que con testimonio do los he
chos denunciados lo remitan á este 
Centro parti resolver lo que proceda.

Rogar al señor Gobernador civil se 
sirva participar al de la provincia de 
Sevilla y Director de aquel Hospital 
militar, que esta Comisión carece de 
medios para tomar á su cargo la tras
lación ti esta capital del soldado de
clarado inútil Manuel Morales Jura
do, á fin de que dispongan lo que ten
gan por conveniente en este caso.

Declarar suspensos de empleo y 
sueldo á dos auxiliares temporeros de 
la Sección del Censo electoral, y pro
ceder al nombramiento de otros, así 
para la confección del nuevo libro 
rectificado del Censo como para la co-' 
rreceión de pruebas de impresión do 
las listas electorales.

Elevar á la categoría de aspirante 
á oficial, con destino á la Secretaría 
del Consejo de Agricultura, al auxi
liar do la Corporación don Fernando 
Roldán.

Que en vista de que el Depositario 
suspenso de fondos provinciales don 
Angel Baena Molero no ha rendido 
las cuentas que se le reclamaron en 
22 de Diciembre último, se formen de 
oficio, y que se requiera nuevamente 
al señor Baena para que entregue ai 
comisionado que la Contaduría desig
no los documentos necesarios al ob
jeto.

Aprobar las cuentas presentadas 
por los Directores de los Hospitales 
de Agudos y de Crónicos, respectivas 
ai mes de Mayo último,

Quedar enterada de una comunica
ción del Director del Hospital dé Agu
dos, participando que la empresa de 
electricidad de «Casillas» le ha notifi

cado que desde la próxima noche de 
17 del actual no suministrará dicho 
fluido al Establecimiento, y que se 
tenga presente para Ia liquidación de 
esto mes.

Que Interin se provee la vacante de 
Profesor de instrucción primaria, por 
traslación á otro destino de don Ma
nuel Amaya Castellano, que desem
peñaba en la Casa de Socorro Hospi
cio, le sustituya interinamente el otro 
Profesor del E-stabiecimiento.

Conceder ingreso en la Ca>a Cen
tral do Expósitos á Alauuel Cabezas 
Cabrera, de cuatro años, hijo de Rosa, 
viuda, de esta vecindad.

Otorgar un plazo improrrogable de 
quince días al Director de la Casa 
Central de Expósitos, para que rinda 
Ias cuentas de su gestión ha.sta igua
larse en este servicio con los demás 
Directores do los otros tres Estableci
mientos benéficos.

Cou lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel Marla Castiñeira.
Sesión riel día 27

Presidencia del señor Aguilar-Ta- 
blada.

Señores que asistieron:
Pineda, Marín, .Soldevilla, Flores y 

Muñoz Sepúlveda.
Leída y aprobada el neta de la an

terior, quedaron acordados los parti- 
culares siguientes:

Conceder íngre-so en el departamen
to de dementes del Hospital de Agu- 
do,s al presunto alienado Ramón Vega 
Donado, vecino de Bujalance.

Disponer que para la retención de 
Ias dietas devengadas y no satisfechas 
al Comisionado Interventor que fué 
por dé hito.4 de! contingente provincial 
contra el Ayuntamiento de la Carlo
ta, don José Moreno, se esté á lo re- 
resuelto sobre este particular en se
sión de 10 de Agosto de 1898.

Conceder permiso al asilado en la 
Casa de Socorro-Hospicio, Francisco. 
Asís Expósito, para que pueda sentar 
plaza en calidad de educando músico 
en el batallón cazadores de Cataluña,

Aprobar el pago de 4,620'33 pese
tas efectuado por el Ayuntamiento de 
Cabra parji satisfacer haberes deven
gados por las nodrizas externas y al 
Médico y practicante que fueron de 
aquella hijuela, hasta la supresión 
de la misma, y que se compense dicha 
suma á cuenta de su adeudo por con
tingente provincial.

Aprobar también él de 813'60 pe
setas efectuado por el Ayuntamiento 
de Fernán Núñez, para satisfacer ha
beres de nodrizas externas, hacióndo- 
se la debida compensación.

Quedar enterada de que el Médico, 
de la Beneficencia provincial, D. Joa
quín Altolaguirre, se ha encargado 
de la a.sistcnciíi facultativa del ugier 
de la Corporación Rafael López Capi
lla, y que los honorarios devengados 
por el Profesor don José Amo en la 
asistencia anterior de dicho ugier, se 
libren á favor de aquel con cargo al 
capítulo de imprevistos del presu
puesto vigente.

Aprobar el pago de 52'52 pesetas 
efectuado por el Ayuntamiento do 
Obejo para satisfacer haberes de no

drizas externas, y que se compense 
dicha suma á cuenta de sus adeudos 
por contingento provincial.

Que el proyecto de reglamento para 
llevar á efecto el cobro del contingen
te provincial se reforme en el sentido 
propuesto por la Contaduría; que con 
vista de él se redacten el pliego de 
condiciones y anuncio para la subasta 
do dicho servicio, dándose cuenta 
nuevamente de este asunto en una de 
las próximas sesiones.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: E! Secretario, 

Angel Maria Castiñeira.
Sesión del din 28

Presidencia del señor Aguilar-Ta- 
blarla.

Señores que asistieron:
Marín, Pineda, Flores, Soldevilla, 

Serrano Lora y Muñoz Sepúlveda.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados lo.s parti
culares siguientes:

Levantar la suspensión do pago de 
los aumentos graduales que sobre sus 
sueldos y por razón de antigüedad 
tienen derecho á percibir los Profeso
res que forman el Cuerpo Médico-far
macéutico de la Beneficencia provin
cial.

Aprobar una factura de la empresa 
de electricidad de «Casillas», impor
tante 578'13 pesetas, por el fluido su
ministrado á lo.s edificio.s del Gobierno 
civil. Hospital de Agudos y Casa Cen
tral de Expósitos, durante el mes de 
Mayo último.

Rogar al señor Gobernador civil so 
sirva disponer la busca del expósito 
Anastasio Adana y Adra, procedente 
de la Casa Central y prohijado por 
Cristóbal Giménez y su esposa Ana 
Alvarez, cuyo individuo so ha ausen
tado de la casa paterna.

Que desde luego, y por la falta de 
consignación en presupuesto, cesen en 
sus cargos los auxiliares temporeros 
de la Sección de Quintas,

Pasar A informe de la Contaduría 
una comunicación de don Angel Bae
na Molero, Depositario suspenso de 
la Corporación, en solicitud de que so 
le amplíe el plazo para In rendición 
de tas cuentas que se le tienen recla
madas.

Aprobár el pliego de condiciones 
para contratar, por medio de subasta, 
la adquisíóíón de los artículos de con
sumo que .se consideran necesarios 
para los cuatro Establecí miéntos de 
la Beneficencia provincial, y que con 
toda urgencia se inserte el oportuno 
anuncio en el Boletix Oficial de la 
provincia.

Aprobar la clienta general del Co
legio de Nuestra Señora de la Asun
ción, respectiva al ejercicio económi
co de 1894 á 96.

Con lo que terminó la sesión.
I. Á. de la C. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.
Sesión del día 30

Presidencia del señor Aguilar-Ta- 
blada.

Señores que asistieron:
Marin, Pineda, Flores, Soldevilla, 

Camacho, Contreras, Serrano Lora y 
Muñoz Sepúlveda.

Leída y aprobada el acta de la an-
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terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Declarar nulas,por mayoría de cin
co votos contra cuatro, las elecciones 
veriñeadas en Luque para la renova
ción bienal de su Ayuntamiento.

Devolver informado al seúor Gober
nador civil el expediente instruido por 
el Ayuntamiento de Benamejí, en so
licitud de que se le autorice para la 
imposición de arbitrios extraordina
rios con que cubrír el déficit de su pre
supuesto ordinario respectivo al ejer
cicio de 1897 á 1898.

Disponer que los acogidos del Hos
pital de Crónicos, Francisca Giménez, 
Girón, Antonio Oyarzo Yergo y Mar
garita Chico Castelo, curados ya de 
las enfermedades que padecían, in- 
gre-sen provisionalmente en la Casa 
de Socorro-Hospicio.

Aprobar el presupuesto de acopio 
de piedra machacada para la conser
vación del firme en el ramal de carro- 
térra de Montilla ásu estación ferro
viaria, importante 1.397'25 pesetas, 
y que la obra se ejecute mediante su
basta pública.

Aprobar la cuenta general del Co
legio de Nuestra Sra. de la Asunción, 
respectiva al ejercicio económico de 
1895 á 96.

Levantar la suspensión del pago de 
los aumentos graduales á todos los 
empleados y funcionarios dependien
tes do la Corporación que tengan con
cedido eso derecho.

Conceder ingreso en la Ca.sa de So- 
corru-Hospicio á Carmen Galisteo, de 
de diez anos, hija de Dolores, viuda 
pobre y vecina de Baena.

Con lo que terminó la sesión.
F. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel Maria Castiñeira.

TESORERIA DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm, 8316

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES

Debiendo dar principio la recauda
ción voluntaria de las cuotas corres
pondientes al segundo trimestre del 
ejercicio actual, y las del primer tri
mestre donde no se llevó á efecto en 
el periodo anterior, por las contribu
ciones Rústica, Urbana, Industrial, 
Carruajes de lujo y canon por super
ficie de minas, se hace saber A los 
contribuyentes de esta provincia, que 
la cobranza de aquellas en cada pue
blo habrá de Verificarse en el mes de 
Noviembre próximo venidero y en los 
días que á continuación se expresan:

ZoTui de Córdoba
Córdoba, del 2 al 26, á domicilio.
Obejo, el 6 y 7.
Villaviciosa, del 16 al 18.

Canon de superficie de mines
Córdoba, del 2 al 25, y del 1 al 10 

de Diciembre en la cabeza de zona 
del distrito donde radican las minas.

Zona de Aguilar
Aguilar, del 3 al 7.
Monturque, del 5 al 7.
Puente Genil, dei S al 12.

Zona de Baena
Baena, del 7 al 12.
Luque, del 9 al 12.
Valenzuela, del 4 al 6,

Zoha de Cabra
Cabra, del 1 alo.
Doña Mencía, del 1 al 3,
Carteya, del 1 al 3.
Zuheros, del 1 al 3.

Zona de Castro
Espejo, dei 1 al 4.

Zotia de Fuente Obejuna
Villanueva del Rey, del 3 al ó.
Villaharta, el 16 y 17.
Belmez, del 8 al 11.
Espiel, del 19 al 21.
Blázquez, el 16 y 17.
Granjuela, el 19 y 20.
Valsequillo, el 22 y 23.

Zona de la, Rambla
La Rambla, del 4 al 8.
Fernán-Núñez, del 8 ai 12.
Montemayor, del 14 al 17.
Montalbán, del 6 al 8.
Santaella, del 10 al 12.
La Victoria, el 7 y 8.
San Sebastián, el 4 y 6.

'Zona de Montoro
Adamuz, del 2 al 4.
Villafranca, del 7 al 9.
Villa del Río, del 16 al 18.
Montoro, del 20 ai 24.

Zona de MonfiRa
Montilla, del 1 al 6.

Zona de Posadas
Pos-adas, del 10 al 12.
Almodóvar, el 1 y 2.
Guadal cazar, el 1 y 2.
Carlota, del 4 al 7.
Homacluiolos, el 1 y 2.
Fuente Palmera, del 4 al 6.
Palma del Río, del 7 al 9.

Zona de Hinojosa
Hinojosa, del 1 al 6.
Eelalcazar, del 6 al 9.
Viso, del 10 al 13.
Sauta Eufemia, del 16 ai 18,
Villaralto, el 19 y 20.
Puente la Laucha, el 21 y 22.

Zona de Pozoblanco
Pozoblanco, del l al 4.
Conquista, el 1 y 2.
Guijo, el 1 y 2.
Añora, el 3 y 4.
Dos Torres, del 5 al 7.
Pedroche, del 8 al 10.
Torrecampo, del 11 al 13.
Villanueva del Duque, del 14 al 16.
Alcaracejos, el 17 y 18.
Villanueva de Córdoba,del 26 al 29.

Zona de Lus:ena
Lucena, del 20 al 26.
Encinas Reales, del 11 al 13,

Zonet de Priego
Priego, del 2 al 7.
Carcabuey, del 3 al 7,
Almedinilla, del 6 al 8.
Fuente Tójar, el 6 y 7.

Zona de Rute
Rute, del 5 al 8.
Iznájar, del 9 al 11.
Benamejí, del 10 al 12.
Palenciana, del 7 ai 9.
Lo que se hace público en este pe

riódico oficial para conocimiento de 
los contribuyentes; á quienes se ad

vierte que en lo.s diez primeros dias 
del mes de Diciembre venidero po
drán satisfacer sus cuotas sin recargo 
en la cabeza de zona, transcurridos 
los cuales sin verificarlo, incurrirán 
en ios apremio.s de Instrucción,

Córdoba 30 de Octubre de 1899.— 
El Tesorero, J. Tamayo.

JUZGADOS
VALENCIA

Núm. 3317
Don Santiago Laíz Fernández, primer Te

niente del primer batallón del regimiento 
icianteria de fluadalsjara, número veinte 
y Jaez instructor de la sumaría que por 
deserción ae le seguía al soldado que faé 
del batallón provisional da Puerto Rico, 
iiúrae- o cinco, José Sánchez Arroyo.
Por el presente cito, llamo y empla

zo al referido soldado José Sánchez 
Arroyo, que perteneció en la isla de 
Cuba al batallón provisional de Puer
to Rico, número cinco, del que deser
tó en veiute de .Julio de mil ochocien
tos noventa y ocho, desembarcando 
en Febrero del presente año en el 
puerto de Cádiz, quedando preso en 
el castillo de «Santa Catalina», de di
cha ciudad, y puesto posteriormente 
en libertad, marchó á fijar su residen
cia en Puente Geníl {Córdoba), natu
ral del citado punto, avecindado en 
Madrid, Juzgado de primera instan
cia de la Inclusa, de treinta y seis 
años de edad, casado, jornalero, y de 
estatura un metro quinientos milíme
tros, y sus señas personales son: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poblada, boca 
regular, color sano; fué filiado en Ma
drid como voluntario para la campa
ña de Cuba y seis meses más en cin
co de Diciembre de mi! ochocientos 
noventa y seis, embarcando en el mis
mo mes y año para la citada Antiila, 
cuyo actual domicilio y paradero se 
ignoran, á pesar de las diligencias 
practicadas, para que en el término 
de treinta dias, contados desde la pu
blicación del presente edicto en los 
periódicos oficiales, comparezca en 
este Juzgado militar, que tiene su re
sidencia oficial en el cuartel de Santo 
Domingo, de esta plaza, con el fin de 
notificarle la provídeucia recaída en 
la sumaria que contra él se le seguía 
por deserción; pues asi lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dado en Valencia á veinte y cinco 
de Octubre de mil ochocientos noven
ta y nueve.—-El primer Teniente Juez 
instructor, Santiago Laiz.

DELEGACION DE CAPELLANÍAS
Y FUNDACIONES PIADOSAS 

DEL OBISPADO DE CORDOBA

Núm, 3323
Nos Doctor Don Manuel Rodriguez Sánchez, 

Presbítero, Canónigo de la Santa Iglesia 
Catedral del Arzobispado de Sevilla, Rec
tor del Seminario Conciliar de San Pelagio 
Mártir do esta ciudad, Provisor y Vicario 
general de esta Diócesis.
Hacemos saber á todas las perso

nas á quienes lo que se expresará 
pueda interesar, que Don Estanislao 
Roldán Mangas, Presbítero, vecino 

de la ciudad de Jaén, solicita conmu
tar las rentas de la Capellanía faim 
liar y colativa que con título de pD 
mera fundó Doña Juana de Cañas en 
la iglesia parroquial de la villa e 
Rute.

Lo que se anuncia en la forma or
dinaria, por término de treinta días, 
para que los que se consideren con 
preferente derecho acudan á jn^h 
carlo en esta Delegación.

Córdoda 16 de Mayo de 1899.^ 
Doctor Manuel Rodríguez.

SECCION DE ANUNCIO!.
En la imprenta del “Diario <10 

Córdoba,, Letrados 18, se bíiU‘^ 
de venta las
Hoj as de servicios

LAS GUÍAS 
para la compra y venta de c&I^ 
Herías.

NÓMINAS 
con arreglo á los nuevos imp^®® 
tos establecidos.

LOS EXPEDIEN-
tes para guardas jurados.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensfi^ 

de unidades de especies Urbii'’'' ’ 
á 6 céntimos ejemplar.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

Listas de embarqo® 
con arreglo al último modelo*

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y 
cargos.

LOS LIBROS . 
de Inventarios y Balances, y L 
la contabilidad municipal.

PADRON 
de cédulas personales.
PRESUPUESTOS 

ordinarios y refundidos.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices ^ 
arreglo al formulario oficial.

Padrón industriis! 
con arreglo al último modelo*

RELACIONES ^ 
de altas y bajas de matrícula; 
sujeción á las prescripciones 
gentes.

CERTIFICADOS , 
trimestrales del 1 por lOQ ® 
pagos y sueldos.
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